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Décimo Nona Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
sexto perfodo constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once y diez minutos de la ma· 
nana del dia miércoles seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre
tarlos Honorables Senadores doctores José 
María Borgen y Alberto Argüello Vidaurre, 
como primero y segun'do respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abau"za E., Brantome, Castillo C., 
Delgadillo Cole, Guerrero Castillo, Norori, 
Quintanilla, Sánchez B., Tapia y Zelaya C. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
" ' . 

, 
39-Se continuó la discusión en lo parti· 

cular, en primer debate, del proyecto de Có· 
digo de Aviación Civil . 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna refor· 
malos articulos del 103 al 272 inclusive,·de 
que consta el proyecto. 

El Honorable Senador Guerrero Castillo 
hizo moción para que el proyecto de Códi. 
go de Aviaci6n Civil que se acababa de 
aprobar en primer debate, se le dispensaran 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente • 

. El Honorable Senador doctor Borgen hizo 
notar que en algunos artfculos se habla de 
cobros que deben hacerse en dólares, y en 
otro.s se habla de cobrqs en córdobas y que 
habiendo una ley del Estado que dice que 
todo pago debe realizarse en córdobas él 
se permitía hacer moción para que en

1 

ese 
Código se diga que todos los pagos deben 
ser hechos e-n córdobas. 

El Hononble Senor Presid~nte exp1icó 
que las'indemnizaciones que las companfas 
harán a los particulares serán en dólares 
por muerte o accidente y las multas se co: 
brarán en córdobas. , 

El. Ho~orable Senador doctor Borgen dijo 
que inspirado en un articulo que aprobó el
Congreso de los Estados Unidos de Améri· 
ca recientemente, y viendo los acontecimíen· 
tos terribles que están sucediendo en el mun· 
do, hasta el extremo de que un individuo 
colocara una bomba en el avión que iba su 
madre, falleciendo 51 pasajeros más, hecho 
que debfa castigarse con la pena máxima. 
hacfa moción para que se pusiera como ar· 
ticulo 230 el siguiente: cSe declara como de
lito punible, que será castigado como homi· 
cidio en primer grado, todo acto perpetrado 
con el deliberado propósito de destruir un 
avión o vehiculo a motor dedicado al trans· 
porte interestatal. La pena máxima es apl.i· 
cable en el caso de que el sabotaje produzca 
muerte entre los ocupantes del avión•. 

. El Hon~~able Senador doctor Argüello 
V1daurre d110 que no desconocía la impor
tancia que tiene la moción del Honorable 
Senador Bprgen, pero la consideraba ino· 
portuna porque hubiera sido adecuado pro· 
ponerla al emitir el dictamen la Comisión. · 
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El Honorable Senador Aba unza pidió la cada uno ·de las obras, conforme le vayan 

palabra por el orden, manifestando que todo siendo requeridas. 

Jo qu.é se estaba hablando era sobrancero, Articulo 2o.-EI Departamento de Cons-

·~ ~
1púes ya el. Código de Aviación Civil fue ela· trucciones Nacionales levantará inventario 

horado en Santo Domingo, donde se reu· general el 30 de Junio de 1956 de todos los 

nieron todos los paises de Améric.a y si se materiales y equipo actualmente en existen· 

le hacen modificaciones no surtirfan efecto cia destinados directa o indirectamente a la 

'porque habría que volver a reunir a todas construcción de edificios nacionales, compu· 

las naciones de América para que conozcan tando los materiales por el valor en que fue· 

las reformas que le haga el Senado de Nlca· ron adquiridos y el equipo por el valor ac

ragua. tual, hábida cuenta de la depreciación. Con 

El Honorable Senor Presidente dijo que a el monto de las cifras de dicho inventario la 

lo expresado por el Hon. Senador Abaunza Sección de Suministro iniciará sus opera· 

babia que agregar que ya el Código habla ciones. 

sido declarado aprobado en primer debate ArUculo- 3o.-AI frente de la Sección de 

cuando el doctor Borgen hizo su moción y Suministros estará un )efe de dicha Sección, 

lo que está a discusión es la moción del In·. quien será responsable por los .materiales y 

geniero Guerrero Castillo. • equipo ·que maneje ésta y rendirá fianza a 

Suficientemente discutida la moción del favor del fisco, por la suma que seftale el 

Honorable Senador Ingeniero Guerrero Cas· Ministerio de Hacienda. 

tillo, fue aprobada por unanimidad. Artículo 4o.-En el Banco Nacional de 

49-EI Honorable Senador Tapia expresó Nicaragua se abrirá una cuenta de depósitos 

que teniendo inform~ de que el Honorable a la vista, en donde se acreditarán todos los 

Senador Rener se encuentra enfermo, hacf a reembolsos que se 'hagan a la Sección cte 

moción para que se le saludara a nombre Suministros con cargo a las partidas presu· 

de la Cámara. puestarias y cualquiera otra entfada prove-

EI Honorible Senor Presidente expresó niente de servicios que preste o materiales 

que estaba en un todo de acuerdo con la que venda dicha sección.-Los egresos de 

moción del tlonorable Senador Tapia y en esa cuenta se ordenarán solamente para ad· 

consecuencia la Mesa• nombraba a los Ho· quisiciones de materiales o equipos destina· 

norables Senadores Brantome, Tapia y Zela· dos directa o Indirectamente a la construc

ya C. para que visiten en su lecho de enfer- clón de edificlos nacionales y los cheques 

mo·.al Honorable Senador Rener y le presen· respectivos llevarán la firma del encargado 

ten un saludo a nombre de la Cámara. de la St:cción, con la contra firma del Con~ 

.59 Se levantó la sesión citando el Seftor tralor General y del Ingeniero Jefe del De· 

Presidente para celebrar la próxima el i;tfa parlamento de Construcciones Nacionales. 
ArUculo 5o.-EI Tribunal de Cuentas to· 

miércoles trece del corriente a la hora -regla· mará las provlden.cias del caso para la fisca

mentaria. 
' 

• 
Lorenzo Guerrero · 

Presidente 

José María Borgen Alberto Argiiello V. 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla de la Pr11id1nola 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, . • 
Acuerda: 

Articulo to.-A partir del to. de julio de 
1956, créase en el Departamento de Cons· 

trucciones Nacionales, la Sección de Sumi· 
nistros que tendrá a su cargo el manejo y 
control de todos los suministros de materia, 
les y transporte de los mismos, a las diver· 

sas obras que ejecute el Departamento, lle· 
vando cuenta de lo que se vaya gastando en 

cada proyecto para su reembolso con cargo 

a las partidas del respectivo presupuesto.

A este fin, la Sección creada adquirirá mate
riales al por mayor y los cargará al costo a 

lización de las labores de la Sección de Su-
ministros e intervendrá directamente en la 

confección del inventarió que se menciona 
en el Articulo 2o. · 

Artfculo 60.-EI presente Acuerdo surtirá 

sus efectos a partir del dfa primero de julio 

del corriente ano, y deberá publicar5e en 
1La Gaceta», Diario Oficial. 

Dado en Casa Presiden.:ial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los catorce dias del mes 

de junio de mil novecientos cincuenta y seis. 
- •Afto José Dolores Estrada, .-A. SO· 

MOZA.-EI Secrelario de la Presidencia de 
la República, René Schick. 

R1laolon11 Exterlor11 

ANASTASIO SOMOZA 

Presidente de la República de Nicaragua 

Por Cuanto: 

El dfa seis de Diciembre de mil novecien· 

tos cincuenta y uno se suscribió er. Roma, 

Italia, la Convención Internacional de Pro

tección fitosanitaria, cuyo texto es el si· 
guiente: 

~~, 1 . r. 
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(que en lo sucesivo se denominará aquí 
cf A01) podrá. por recomendación de un 
9obierno contratante o por su propia inicia· 
hva, proponer acuerdos suplementarios refe· 

Los Gobiernos contratantes, reconociendo rentes a regiones concretas, a determinadas 
la utilidad de la cooperación internacional plagas o anfermedades, a ciertas plantas y 
para combatir las plagas y enfermedades d~ productos vegetales, a determinados méto· 
plantas y productos vegetales y para preve· dos de transporte internacionales de plantas 
nir su introducción y difusión a través de las Y productos vegetales, o acuerdos que, de 
fronteras nacionales, y deseando asegurar la cua!q.uier otro modo,-suple~:nten las di_s· 
estrecha coordinación de las medidas toma· pos1c1ones de esta Convenc1on, con el fin 
das a este efecto, han convenido en lo si· f d; res?lver ~ro~lemas especi~les de p~otec·· 
guiente: ctón f1tosamtana que necesiten parJ1cular 

atención o cuidado. 
Artfculo 1 

Propósitos y Resposobilidades 
t.. Con el propósitq de actuar eficaz y 

con1untamente para prevenir la introducción 
y la difusión de plagai y enftrmedades de 
plantas y productos vegetales y de promo· 
ver las medidas para combatirlas los Go
biernos contratantes se compromete~ a adop· 
t~r las:medidas legislativas, técnicas y admi· 
mstrat1vas que se especifican en esta Con· 
vención en los acuerdos suplementarios que 
se concluyan de conformidad con el Artfculo 
111. 

2. Cada Gobierno contratante asumirá la 
resp<;>~sabilidad de hacer cumplir todos los 
requ1s1tos de esta Convención, dentro de su 
territorio. 

Artículo 11 
Akance 

1. A los efectos de esta C~nvención el 
término cplantas• designa. a las plantas vivás' 
y partes de ellas, incluyendo las semillas en 
ros casos en que los Gobiernos contrata~tes 
consideren necesaria la vigilancia de su im· 
portación o la emisión de los corfespondien· 
tes certificados sanitarios, de acuerdo con el 
Artfculo VI, con el párrafo (a) (iv) del aparta· 
do 1 del Artículo IV y con el Artículo V de 
esta Convención; y el término cproductos 
vegetales• designa a los productos no ma 
!1ufacturados y molidos de origen vegetal, 
mcluyern:to las semillas que no se incluyen 
en la definición del término cplantas•. 

2. Las disposiciones de esta Convención 
pueden igualmente aplicarse, si los Gobier· 
nos contratantes lo .:onsideran oportuno, a 
los lugares de almacenamiento envases 
vehfculos, material de empaque y todas la~ 
demás materias que acompanan a las plan· 
tas, incluyendo la tierra que entra en ti trans
porte internacional de plantas y productos 
vegetales. . . 

3. Esta Convención se refiere espécial· 
mente a las plagas y enfermedades de im· 
portancia para el comercio internacional. 

Artículo 111 
Acuerdos Suplementarios 

1. La Organización de las Naciones Uni· 
das para la Agricultura y la Alimentación 

2. Todo acuerdo suplementario de este 
tipo entrará en vigor, para cada Gobierno 
contratante, después de su aceptación, de 
<:onformidad con las disposiciones de la 
Constitución y del Reglaménto Interior de 
la FAO. 

Artfculo IV . 
., Organización Nacional de Protección 

Fitosanitaria • 
1. Cada Gobierno contratante tomará 

las disposicione3 necesarias para organizar, 
a la brevedad posible, y en la mejor forma 
que pueda: 

(a) una organización oficial de protección 
fitosanitaria, encargada principalmente 
d~ . 

( i) la_ inspección de plantas en cultivo, 

r 

de las tierras cultivadas (incluso cam· 
pos, plantaciones, viveros, jardines e 
invernaderos) y de las plantas y pro· 
duetos vegetales en almacenes y en 
tránsito, particularmente con el fin 
de seftalar la exi~tencia o la aparición 
y difusión de plagas y enfermedades 
de plantas y de combatirlas; 

(i i) la inspección de las partidas de plañ· 
tas y productos vegetales que ctrcu· 
len en el tráfico internacional y, en la 
medida de lo posible, la inspección 
de las partidas de otros artículos o 
productos que circulen en el tráfico 
internacional en condiciones en que 
puedan actuar incidentalmente como 
portadores de plagas y enfermedades 
de _plantas y productos vegetales, y 
la inspección y vigilancia de toda 
clase de instalaciones de almacena· 
miento y transporte que se utilicen 
en el tráfico internacional, bien sea 
.de plantas y productos vegetales o 
de otros productos, particularmente 
con el fin de prevenir la difusión de 
plagas y enfermedades de plantas y 
productos vegetales a través de las 
fronteras nacionales¡ . 

(iii) la desinfectación o desinfección de 
las partidas de plantas y productos 
vegetales que circulen en el tráfico 
internacional; y de sus en vas es, lu· 
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gares de almacenamiento y toda clá· 
se de medios de transporte; 

(iv) Ja expedición de certificados (a los 
que en adelante se denominará ccer· 
tificados fitosanitarios,) referentes al 
estado sanitario y al origen de las 
partidas de plantas y productos ve· 
getales. 

(b) un servicio de información responsable 
de la distribucióa dentro .del pafs, de 
los informes sobre plagas y enfermeda· 
des de las plantas y productos vegeta· 
les y sobre los medios de prevenirlas y 
combatirlas; 

(e) un establecimiento de investigaciones 
en el campo de la protección fitosanita· 
ria. 

rios emitidos en forma distinta al modelo 
establecido en el Anexo de esta Convención. 

Artfculo VI 
Requisitos Relativos a la Importación 

t. Con el fin de impedir la introducción 
de enfermedades y plagas de plantas en sus 
respectivos territorios, los Gobiernos contra· 
tantes· tendrán plena autoridad para regla· 
mentar la entrada de plantas y productos 
vegetales y, a este efecto, pueden: 
(a) imponer restricciones o requisitos a la 

importación de plantas y productos ve
. getales; 

(b) prohibir la importación de determina
das plantas o productos vegetales o de 
determinadas partidas de plantas o pro· 
duetos vegetales; 2. Cada Gobierno contratante presenta- .(e 

rá una descripclón (fe todas las actividades ) 
de su organización nacional de protección (d) 
fitosanitaria al Director General de la f AO, 
quien hará llegar dicha información a todos 

inspeccionar o retener determinad.as re
mesas de plantas o productos vegetales; 
someter a tratamiento, destruir, o pro
hibir la entrada a determinadas remesas 
de plantas o productos vegetales, o exi· 
'gir que dichas remesas sean sometidas 
a tratamiento o destruidas. 

los Gobiernos contratantes. 
Artículo V 

Certificado Fitosanitarios 
1. Los Gobiernos contratantes adoptarán 

las disposiciones convenientes para la expe
dición de cerlif lcados fitosanitarios de acuer· 
do con los reglamentos de protección fitosa· 
nitaria de los otros Gobiernos contratantes, 
y en conformidad con las siguientes estipu· 
laciones. 
(a) La inspección será efectuada y los certi 

flcados expedidos solamente por fundo· 
narios técnicamente competentes y de· 
bidamente autorizados, o bajo la respon· 
sabilidad de Jos mismos, y en circuns· 
tancias tales y en posesión de conocí· 
miento e información de tal nat\Jraleza, 
que las autoridades de los países impor
tadores puedan aceptarlos con la ~on· 
fianza de que son documentos fehacien· 
tes. 

2. Con el fin de reducir al mínimo las 
dificultades que pudieran surgir en el comer· 
cio internacional, los Gobiernos contratantes 
se comprometen a poner en práctica las dis· 
posiciones mencionadas en el párrafo 1 de 
este Articulo, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
(a) Los Gobiernos contratantes, al aplicar 

sus reglamentos de protección fitosani
taria, no tomarán ninguna de lss medi· 

'-...- · das especificadas en el párrafo 1 de es· 
te Articulo, a menos que resulten nece· 
sarias debido a consideraciones filosa· 
nitarias. 

(b) Si un Gobierno contratante establece 
restricciones o requisitos a la importa
ción de plantas y productos vegetales 
dentro de su territorio, deberá hacer pú· 
blicas dichas restricciones o requisitos 
y comunicarlas inmediatamente a los 
servicios de protección fitosanitaria de 
los demás Gobiernos contratantes y a 
la fAO. 

i . 

(b) Los certificados que amparen el mate· 
ria! destinado a la plantación o propa· 
gación deberán redaclarse en Ja forma 
que se indica en el Anexo de esta Con· 
vención e incluirá todas las de~laracio 
nes adicionales que exija el pafs impor 
tador. -El model'> de certificado podrá 
utilizarse también p'lra otras plantas o 
productos vegetale:; cuando se conside· 
re conveniente y siempre que tal proce
dimiento no esté en pugna con los re· 
quisitos que imponga el país impor1a· 
dor. 

(e) Si un Gobierno contratante, con arreglo 
a las disposiciones de su legislación de 
protección fitosanitaria, prohibe la im· 
portación de cua'quier planta o produc· 
to vegetal, deberá publicar su decisión, 
junto con las razones en que se basa, e 
informar Inmediatamente a los servicios· 
de protección fitosanitaria de los demás 
Gobiernos contratantes y a la f AO. 

-
-

' . ., 

(e) Los certificitdos no deberán presentar 
alteraciones ni raspaduras. 

2. Los Gobiernos ~ontratantes se com· 
prometen a no exigir que las remesas de 
pla"tas destinadas a la plantación o propa· 
gación, que se importan a sus territorios, va
yan acompanadas de certificados fitosanila· 

f-¡ 

(d) Si un Gobierno contratante exige que 
las remesas d~ ciertas plantas o produc· 
tos vegetales se importen solamente a 
través de determinados puntos de entra· 
da, dichos puntos deberán ser ~leccio· 
nados de .manera que no se entorpezca 
sin necesidad el comercio internacional. 
El respectivo Gobierno contratante pu· 

~ 
j 
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blicará una lisia de dichos puntos de plenamen.te los medios y servicios de 
entrada, lista que será trasmitida a los las organizaciones que ya existen para 
servicios de protección fitosanitaria de este fin,_y, una vez instituido éste, en 
los demás Gobiernos contratantes y a propordon¡u periódicamente a la f AO 
la f AO. Estas restricciones respecto a la siguiente información: 
los puntos de entrada no se establece· ( i ) datos sobre la existencia, aparición y 
rá11, a menos que las ·plantas o produc· difusión de plagas y enfermedades 
tos vegetales en cuestión necesiten ir de plantas y productos vegetales que 
amparados por certificados fitosanitarios son considerados como económica· 
o ser som~tidos a inspección o trata· mente importantes y ,que pueden 
miento. • . constituir un peligro inmediato o po· 

(e) Cualquier inspección que haga el servi· tencial¡ 
cio de pro~ección fitosanitaria de un (i i) datos sobre los medios que se consi· 
Gobierno contratante, en lo que respec- deren eficaces para combatir las en· 
ta a las remesas de plantas que se ofre- fermedades y plagas de las plantas y 
cen pdra la importación, deberán efec· de los productps vegetales. 
tuarse lo más pronto posible, tomando (b) Los Gobiernos contratantes participa· 
debidameftte en cuenta la alterabilidad rán, en la medida de lo posible, en to- · • 
de los productos respectivos. Si se en· , das las campanas especiales para com· 
cuentra que una remesa no se ajusta a . batir determinadas plagas o enfermeda· 
los requisitos de la legislación de pro· j des destructivas que puedan amenazar 
tección fitosanitaria del país importador. seriamente los cultivos y exijan medidas 
Deberá informarse al servicio de pro· 1 internacionales para h"cer frente a las 
lección fitosanitaria del país exportador. ! emergencias. · 
Si se destruye la remesa, en su totalidad , . Artícu'o VIII 
o en part~, deberá en_vi.arse inm~~iata· ~ Organizaciones Regionales de Protección 
mente ~n mf?rme . ofl.c1al al serv1c10 de 

1 
. Fitosanitarias 

protección f1tosamtana del país expor-
1 1 L G b' 1 t t 

tador. . . os o iernos con ra an es se com-
. prometen a cooperar entre sf para establecer 

(f) Los Gobaer~os contr~lantes deberán organizaciones regionales de protección fi. 
a_doptar medida~ que, sm poner en pe- tosi.nitaria en las zonas apropiadas. 
ligr? a sus pr.op1as plantas, reduzcan. al 2. Las organizaciones regionales de pro· 
mfmmo el numero de casos en que se t . • f"f 't • f i na án c mo or a· 
requi~ra un cértificado fitosanitario para ~ccaon 1 osam ª~1 ª ~ne 0 r 0 s de gsu 
la entrada de plantas 0 productos vege· !1'S!11~s ~e coordma~a~n en las zona. . 
tales no 'destinados a la plantación co· 1ur~s~1cc16n .Y pa~t1c1parán en las dastmt_as 
mo por ejemplo, cereales, frutas, verdÚ· ~chv1dades encammad_as a alcanzar los obJe-
ras y flor.es en tallo. l·~~vos de esta Convención. -

(g) Los Gobiernos contratantes dictarán las . · Articulo IX 
disposiciones necesarias p.ara permitir 1 Ajuste de Diferencias 
la importación, con fines de investiga· 1 t. Si surge alguna disputa respecto a la 
ción científica, de plantas y pl"oductos interpretación o aplicación d~ esta Conveh · 
vegetales, lo mismo que de especimenes ció11 o si uno de los Gobiernos contratantes 
de enfermedades y plagas, en condicio-1 esti~a que la actitud de otro Gobierno con
nes que faciliten la adopción de amplias tratante está en conflicto con las obligacio· 
precauciones contra el ries:;o de difu· nes que imponen a éste tos Artrculos V y VI 
sión de dichas enfermedades y plagas. de la Convención y, especi.1lmente, en lo 

3. Las medidas especificadas en este Ar· que se refiere a las razones que tenga para 
ticulo no se aplicarán a las mercancfas en prohibir o restringir las importaciones de 
tránsito a través del territorio de cada uno plantas o productos vegetales procedentes 
de los Gobiernos contratantes, a menos que· de sus territorios, el Gobierno o Gobiernos 
dichas medidas sean necesarias para la pro· interesados pueden pedir al Director Gene· 
lección de sus propias plantas. ral de la f AO que designe un comité para 

Articulo VII que estudie la cuestión en disputa . 
. Cooperación Internacional 2. E~ Director General de la f Aq, des-

. pués de haber consultado con los Gobiernos 
Los Oob1ern?s contratantes cooperará e!1

1 
friteresados, nombrará un comité de exper· 

la. mayor med~da posible para el cumpla· tos del cual formarán parte representantes 
n:iiento de l_os fmes de la prese?te Conven· 1 de esos Gobiernos. Dicho comité estudiará 
ctón, Y particularmente: · ta cuestión en disputa tomando en cuenta 
(a) Todos los Gobiernos contratantes con-; todos los documentos y demás pruebas fe· 

vienen en cooperar con la f AO para el hacientes presentados por los Gobiernos in· 
establecimiento de un servicio mundial 1 teresados. El comité deberá presentar un 
de información fitosanltaria utilizando'. informe al Director General de la f AO quien, 

.• 

•1 Jl· 
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a su vez, lo transmitirá a los Gobiernos in te· Articulo XIII 
tesados y a IQs demás Gobiernos contratan- Enmiendas 
tes. t. Cualquier propuesta que haga un Go· 

3. Los Gobiernos contratantes convienen bierno contratante para enmendar esta Con· 
en que las recomendaciones. de ·dicho comi· vención deberá comunicarse al Director Ge· 
té, aunque no tiene carácter obligatorio, neral de la f AO. · 
constituirán la ba~e para que los Gobiernos 
interesados examinen de nuevo las cuestio· 2. Cuálquier propuesta de enmienda a 
nes que dieron lugar al desacuerdo. esta Convención, que reciba el Director Ge· 

4. Los Gobiernos interesados sufragarán neral de la F AO de un Gobierno contratan· 
por igual los gastos de los expertos. te, deberá ser present11da en un período ar· 

• Artículo x dinario o extraordinario de sesiones de la 
• Conferencia de la F AO para su aprobación 

Substitución de Acuerdos Anteriores y, si la enmienda implica cambios técnicos 
Esta Convención dará fin y substituirá. en· de Importancia, o impone obligaciones adi· 

tre los Gobiernos contratantes, a la Conven· cionales aJos Gobiernos contratantes, debe· 
ción Internacional respecto a las medidas rá ser estudiada por un comité consultivo de 
que deben tomarse cóntra la Phylloxera vas- especialistas que convoque _la F AO ante de 
tatrix, suscrita el 3 de Noviembre de 1881 Y ta conferencia. .. 
a la Convención -adicional firmada en Berna 3. Ei Director General de la f AO deberá 
el 15 de Abril de 1889, y a la Convención dar aviso a los Gobiernos contratantes de 
Internacional de Protección fitosanitaria fir· cualquier proyecto de enmienda a esta Con· 
mada en Roma el 16 de Abril de 1929. vención, antes de que se haya distribuido la 

AtUculo XI agenda del periodo de sesiones de la Con· 
Aplicación Territorial ferencia en el cual habrá de ser considerada 

t. Todo Gobierno puede, en el momen- dicha enmienda. 
to de la ratificación o de la adhesión, o pos- 4. Cualquiera de las enmiendas a la Con
teriormente, enviar al Director General de la vención, asf propuesta, requerirá la aproba· 
f AO la declaración de que esta Convención ción de la Conferencia de la FAO y entrará 
se extenderá a todos o a algunos de los te· en vigor. después de los treinta días de haber 
rr!torios de cuyas relaciones internacionales sido aceptada por las dos terceras par.tes de 
sea responsable, y esta Convención se apli· los Gobiernos contratantes. Las enmiendas 
cará a todos los territorios éspecificados en que implique·n nuevas obligaciones par~ los 
dicha declaración, a partir del trigésimo dfa Gobiernos contratantes entrarán en vigor, 
en que haya sido recibida por el Director para cada uno de dichos Gobiernos sola· 
General. mente después de que la hayan aceptado Y 

2. Todo 0Qbi.erno que haya enviad~ al '1e que hayan transcurrido treinta dfas de 
Director General de la f AO una declaración dicha aceptación. 

de acuerdo con el. párrafo 1 de este ~rtlculo 5. Los instrumentos de aceptaci9-n de las 
podrá, en cual.quier "'!~mento, enviar una enmiendas que impliquen puevas obligacio· 
nueva ~eclarac1ón i_nod1f1can~o é1 alcatt.ce de nes deberán depositarse en el despacho del 
c_ualquter ~ecl~rac1ón ant~nor .º. poniendo Director General de la f AO, quien a su vez 
fm a la apltcac1ón ~e las d1spos1c~ones de la deberá informar 8 todos los Gobiernos con
pre~en~e Convención en cualquiera de .sus tratantes el 'recibo de las aceptaciones y Ja 

temtonos. Artfculo XII entrada en vigor de las enmiendas . 

Ratificación y Adhesión Articulo XIV 
l. Esta Convención quedará abierta a la Vigencia 

firma de los Gobiernos hasta el lo. de Mayo Tan pronto como esta· Convención haya 
de 1952 y deberá ser ratificada a la mayor sido ratificada por tres de los Gobiernos sig· 
brevedad posible. los instrumentos de ra· natarlos e.ntrará en ·vigor entre eUos. Para 
tificación serán depositados en la oficina del cada Gobierno que la ratifique o que se ad· 
Director General de la f AO, quien comuni· hiera en lo sucesivo, entrara en vigor a par· 
cará a todos los Gobiernos signatarios Ja fe· tir de ta fecha de depósito de su instrumen· 
cha en que se haya verificado el depósito. to de ratificación o adhesión • 

2. Tan pronto como haya entrado esta Artfculo XV 
Convención en vi~or, conforme a lo dis· 
puesto en el Articulo.XIV, quedará abierta ·a 
la adhesión de los Gobiernos no signatarios. 
La adhesión se ef ecluará mediante la entre
ga del instrumento de adhesión al Director 
General de la f AO, quien comunicará el 
particular a todos los Gobiernos signatarios 
y adheridos. 

Denuncia 
t. Todo Gobierno conttatante podrá en 

en cualquier momento denunciar esta Con· 
vención mediante notificación dirigida al 
Director General de la F AO. El Director 
General informará Inmediatamente a todo!\ 
los Ool>i~rnos signatarios y adherido~ 
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2. La denuncia surtirá efecto un ano des
pués de la fecha en que el Director General 
de la f AO haya recibido la notificación. 

Anexo 

Modelo.de Certificado Fitosanitario 

Servicio de Protección finosanitaria 

,De _____ _ 
~º·------

. . 
uno, en un solo ejemplar en los idipmas in· 
glés, francés y espaftol, cada uno de los cua· 
les será igualmente auténtico. La presente 
Convención quedará depositada en los ar
chivos de la Orgnnización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 
El Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y 

· la Alimentación enviará copias certificadas a 
cada Gobierno signatario o adherido. 

Por la presente se certifica En fe lo cual los que suscriben, debida· 

c:¡ue tas plantas, partas de plantes 0 produc· mente autorizados al efecto, firman esta 

tos vegetales que se de~criben a continua· Convención e n nombre de sus respectivos 

ción, 0 muestras representativas de las mis· Gobiernos, en lás fechas indicadas frente a 

mas .. fueron minuciosamente examinadas el sus firmas. 
día (fech11__ por (nombre) Por Cuanto: 

f · · t · d d 1 ( • • ) 1 El dfa dos de Noviembre de mil noveclen· 
uncionano au onza 0 e servicio --- tos cinruenta y uno, se dictó el siguientP. 

quien a su buen en 
clalmente libres de a\°:uerdo: 

tender la encontró esen· 
enfermedades y plagas 

daftinas; y que la re 
las disposiciones fit 
pais importador q 
declaraciones adíe 

mesa parece ajustarse a 
osanitarias vigentes en el 
ue se especifican en las 
ionales siguientes o en 

otra parte. 

Tratamiento de fumi 
(si lo exige el pais i 

gación o de desinfección 
mportador): 

fecha ____ _ Tratamiento 
miento Duración del trata 

qufmicos utilizados 
Productos 

, concentración ___ 

onales (si las. exige el país Declaraciones adici 
importador): 

(firma) . / # 

(Cargo) 

(Sello del Servicio) 
. 

. 
Descrip ción del Envío 

Nombre y dirécclón del exportador: 

Nombre y dirección del destinatario: 

ón de los bultos: Número y descripci 

Marcas distintivas: 

19 __ 

Origen (si lo exige el país importador: __ 

Medios· de transpor 
Punto de entrada: 
Cantidad y nombre 

te=-----~ . 
del producto: 

-· 
si lo exige el pais impor-Nombre botánico ( 

tador), __ _ 

Hecho en Roma 
Diciembre de mil 

, Italia, a los :seis dfas de 
novecientos~.cincuenta y 

cN9 O 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adherir a la C1>nvención lnter· 

nacional de Proteccióri f itosanitaria, suscri
ta en Roma, Italia, el 6 de Diciembre de 1951. 

Segundo: Someter dicha Convención a la 
consideración del Soberano Congreso Na· 
cional. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de ~ovlembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA~-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Alejandro Montiel Argüello,. 

Por Cuanto: 
El dfa doce de Diciembre de mil nove· 

cientos cincuenta y cinco se emitió ta si· 
guiente ley: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente! 

RESOLUCIQN No. 67 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la 

República de Nicaragua, 
' Resuelve: 

Unico:-Aprobar la Convención Interna
cional de Protección Fitosanitaria, suscrita 
en Roma, Italia, et 6 de Diciembre de 1951 1 

a la que adhirió el Poder Ejecutivo por 
Acuerdo de 2 de Noviembre de 1955. 

Esta Resolución debe.rá publicarse en cLa 
Gacela>, Diario Oficial. · ' 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, Distrito Na
cional, diez y· ocho de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-luis A. Somo
za, D. P.-A. Montenegro, D. S.-M Zurita, 
D. S. . 

' 1 
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Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do.-Managua, Distrito Nacional, siete de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Mariano Argüello, S. P.-Pablo Re 
ner, S. S.-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.--Managua, Distrito Nacional, doce de 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-A. SOMOZA, (L. O. S. M.).-EI MI· 
nistro dé Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa> (L. S.) 

Por Cuanto: 
El día veintiuno de Marzo de mil nove

cientos cinruenta y seis, se dictó el siguien· 
te decreto: 

•N9 1 
El Pr:esidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Se ratifica la adhesión del Go

bierno de Nicaragua a la Convención lnter· 
nacional de Protección Fitosanitaria suscrita 
en Roma, Italia, el día seis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

SeRundo: Expfdase el correspondiente 
Instrumento de Adhesión para su depósito 
en la Oficina del Director General de la f AO 
de conformidad a lo dispuesto en el número 
segundo del Artículo doce de la Conven-
ción. · 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, 'leintiuno de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y seis.··· cAfto 

. José Dolores Estrada•.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de EsJado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa•. 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Adhe

sión, firmado por Mf, sellado con el Oran 
Sello Nacional. y refrendado por el senor 
Ministro de Estado en el Despaclio de Rela· 
ciones Exteriores para ser depositado en la 
Oficina del seftor Director General de la 
fAO. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los nueve días del mes 
de Abril de mil novecientos cincuenta y 
seis.-A. SOMOZA.-Oscar Sevilla Sacasa, 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
Iaciones Exteriores. 

Hacienda y Crédito Públlca 

N9 39 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren los 
Artos. 150 y 191 lnc. 9) Cn. y el Arto. lo. 
de la Ley de 9 de Diciembre de 1955, 

Decreta: 
Arto. lo.-El Impuesto de Turismo crea· 

do por la Ley de 25 de Octubre de 1947 
será recaudado por los funcionarios consu· 
lares de Nicaragua en el momento de emitir 

la visa de los p·asaportes, y no por la Recau· 
dación General de Aduanas. 

Arto. 2o.-EI cobro respectivo en los ca
sos en que sea aplicable, se efectuará simul· 
táneamente con el cobro del Impuesto de la 
visa, y se usarán para tal fin timbres espe· 
ciales de turismo que se adheriran a cada 
visa. 

Arto. 3o.-Los funcionarios consulares 
encargados de efectuar el cobro del impues· 
to de turismo responderán personalmente 
por el valor no cobrado. 

Arto. 4o.-Los empleados de la Recauda· 
ción General de Aduanas que actualmente 
se encargan de colectar el impuesto de tu
rismo ejercerán la función de contralores del 
impuesto mencionado, debiendo ellos cer· 
ciorarse de que cada visa que deba ser gra· 
vada traiga adheridos y cancelados los tim· 
bres de turismo correspondientes. 

En caso de que una visa que deba ser 
gravada, no traiga adheridos y cancelados 
los timbres c6rrespondientes al impuesto de 
turismo, los empleados aduaneros se limita· 
rán a informar esta circunstancia al Ministe
rio de Hlcienda para la deducción de la 
responsabilidad contra el funcionario consu· 
lar que autorizó la visa del pasaporte, sin 
perjuicio. de que han de cancelar los timbres 
adheridos y no· canc~lados. 

_Arto. 5o.-El producto del impuesto de 
turismo continuará teniendo los mismos 
destinos que las leyes seftalan . 

Arto. 60.-Lo¡ empleados aduaneros re· 
milirán al Ministerio de Hacienda en los 
primeros tres dfas de cada mes, un info~me 
mensual que contenga el detalle de los pl
saportes revisados en el mes anterior y cu· 
yos portadores estuvieron afectos al pago 
del impuesto de turismo, junto con la canti
dad pagada o que se debió pagar por con; 
cepto de dicho impuesto. 

Arto. 7o.-Lo& timbres de turismo serán 
entregados como valor en depósito a los 
funcionario! consulares por la Dirección de 
Ingresos, usándose un sistema similar al que 
se emplea con relación a los timbres consu
lares, en cuanto fuere aplicable. Los fun· 
cionarios consulares no devengarán honora
rios por el expendio de los timbres de tu
rismo. 

Arto. 80.-Lá presente Ley ~e publicará 
en •La Gaceta•, Diario Oficial, y comenza. 
rá a aplicarse en fecha que el Ministerio de 
Hacienda acordará tan pronto como se en· 
cuentren emitidos los :'fimbres de Turismo 
y distribuidos a los funcionarios consulares 
para su expendio. 

Con relación a pasajeros llegados al pafs 
después de tal fecha, afectos al impuesto de 
turismo, y cuyos pasaportes hayan sido vi· 
sados antes de la misma, los funcionarios 
aduaneros de 'lue habla el Arto. 4o. les <;Q· 
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b r ar á n el impuesto de turismo en igual 
forma que en la actualidad. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los cuatro días del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Econoínia 

DECRETO N9 39 
El Presidente de la República, 

" Considerando: 
1 p 

Que en Decreto Legislativo No. 162 de 
22 de Diciembre de 1955, se votó la suma 
de <i 500.000, destinados al desarrollo y fo. 
mento de la Industria Cafetera, mediante 
programas a realizarse por el Ministerio de 
Ec?nomía, P.or medio de la Sociedad Coope
rahv a Anomma de Cafeteros de Nicaragua· 11 , 

Que de éonformidad con el Art. 3ro. del 
referido Decreto la Sociedad Cooperativa 
Anónima de Cafeteros de Nicaragua, pre
sentó al Ministerio de Economía un pro
yecto de utilización de los <i 500 000, con
sistente en gastos de Administración, otros 
necesarios para el mantenimiento de esa Jns· 
tilución, y una suma para-iniciar las investi
gac'.ones y estudios tendientes a instalar en 
el pafs, una fábrica de abonos orgánicos, 
(compost)¡ y -111 •. 

'Que tales proyectos fueron debidamente 
analizados }' aprobados por el Ministerio de 
Economía. • Por Tanto: 

Acuerda: 
Arto. t.-Queda aprobado el siguiente 

· presupuesto de utilización de la suma asig
,, nada a la Industria Cafetera según el Decre

to Legislativo No. 162. 
Gastos Administrativos 

(Del l º de Julio. de 1956 al 30 de junio 1957) 

1-Gerente 
1-Auxiliar 
1-Técnico Ca· 

fetero 
1-Contador 
1-Mecanógrafa 
1-Mecanógrafa 
1-0rdenanza 
1-Encargado 

del aseo 

Sueldos Anuales: · 
<i 20,400 00 • 

10,500.00 

14,400.00 
3,600.00 
4,200.00 
3,600.00 
2,700.00 . 
1,800.00 <i 61,200.00 

Qastos Oeneralt!$ 
Servicio el~ctricó 200.00 

e telefónico 925.0Q 
e limpieza 

""""===="'=======-=----............. ---
Sueldos Anuales: 

pública (,J 60.00 
Papelería, im· 

prenta, telegra
mas, portes, li· 
mosnas, perió· 

• dicos etc. etc. 6.1000.00 
Traducciones re· 

·vistas extran· 
jeras canjeadas • 050.00 

A visos y publi- • 
caciones 4,000.00 

Propaganda 1,500.00 
Servido telegrá-

·fica 1,500.00 
Reparaciones 

máquinas 200 00 
Contribuéi6n a 

diversl\s orga· 
nizaciones be· 
néíicas 200.00 

Vacaciones a em· 
pleados 2,550.00 

Trabajos extras 500.00 
Aguinaldos a em· 

pleados ( una 
·quincena de 
sueldo) 2,550.00 

Alquiler local o-
ficina 12,000.00 

Para pago direc-
ción y admi- • 

· nistración re· 
vista cEI Café 
de Nicaragua, 5,100.00 

Para folletos de ,, 
d ivulgacione s 
del cultivo de 
café (separa· "' 
tas) de distri· 
bución gastos 
1 al mes 9,000.00 

1 encargado dis· 
tribución revis
ta y cobro sus· 
cripción 3,600.00 

Gastos de Repre
sentación por 
medio de De
legaciones y 
misiones de 
fEDECAME por 
c o n c urrencia 
al Consejo E· 
jtcutivo y a las 
Asambleas Ge-
nerales 35,000.00 85,541.00 

Total de sueldos 
y Gastos Ge-
neralesdel ano 146,741.00 

Cantidad ya en· 
fregada a cuen· 
ta de la suma 
de Quinientos 

1 

\ 

\ ,, 
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Mil Córdobas 
Inversión del pri

mer ano en la 
fábrica de abo· 
nos orgánicos 
(compost) cu· 
yo costo total 
ha sido calcu· 
lado en ... ,. 
'f 2,000,000.00 

Suma total: 

Su1ldos Anuales: 

~ 64,910.00 

288.349.00 
~ 500,000.00 

Arto. 2.-Las sumas destinadas a. gastos 
· de Administración. de la Sociedad Coopera

tiva Anónima de Cafeteros de Nicaragua se 
mandarán a entrega! al Tesorero de esa en
tidad, mediante Acuerdo de pago emitido 
en el Ministerio de Economfa, quedando su· 
jeta la junta Directiva de dicha ..Sociedad a 
lo expresado en el Arto. 60. del mencionado 
Decreto Legislativo. 

Arto. 3o.-Además de la obligación que 
se seftala en el citado Arto. 60. del Decreto 
referido, el Tesorero de la Sociedad Coope· 
rativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua 
deberá presentar mensualmente al Ministerio 
de Economfa un estado de cuentas y detalle 
Cte movilización de fondos. -

Arto. 4o.-La cantidad de ~ 288,349.00, 
destinados a la instalación de una f<ibrica de 
abonos Compost será mandada a depositar 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico al Banco Nacional de Nicaragua bajo 
una cuenta con la siguiente denominación: 
•Sociedad Cooperativa Anónima de Cafete· 
ros de Nicara~ua, Proyecto Abonos Com· 
posb. Esta cuenta girará con las firmas de 
los senores Ministro-s o Vice-Ministros de 
Economía, Presidente y Tesorero de la So· 
ciedad Cooperativa Anónima de Cafeteros 
de Nicaragua. 

Arto. 7o,-Este Decreto rige desde su fe· 
cha y deberá publicarse en cla Oareta1, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, veinticinco de junio de -
mil novrcientos cincuenta y seis.-- cAfto Jo· 
s~ OolGres Estrada1.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de· Eco· 
nomf a, Enrique Delgado. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9021 
Diez maftana 1ei1 de julio afto corriente, en local 

este Juzgado, 1ub11taráse mejor postor una cua y 
1u cortespondiente 1olar, situado• en el barrio de 
Arriba, esta ciudad, siendo casa en forma de e1ftón 
de nueve varas largo y 1ei1 ancho, y unas media 
guas viejas anexas, con 1u correspondiente corre· 
dOr Interior del mi1mo largo de la casa, por tres y 
media varas de ancho, y el solar mide doce vara1 y 
media frente, treinta y cuatro de fondo, lindante: 
oriente, Carlos Zamora¡ occidente, Mi¡zuel Lalttez¡ 
norte, Mercedes y Adela Pravia¡ y 1ur, Carlos Zamo 
ra; tres derecho• indlvl1os 1obre una finca rústica 
que está reducida a un :1ote de terreno propio de 
ciento 1iete manzana• y fracción, llamada Los Re· 
mate1, situada en Buena Vista, jurisdicción San Ra· 
món, conteniendo dos cuas de teja y manr y forro 
de tablas, quince mil árboles de café entre coseche
ro• y nuevos: tres manzanas de chagúlte, doce man· 
zan11 de potreros y varios árboles frutales, ·con es
to• linderos: oriente, fincas de Adrián Blandón y 
Eliseo Alonso; occidente, de Eduardo Haslam; norte 
montaña nacional; y sur, Neil Hawkins; finca rústi
ca de dosclent11 manzanaa extensión con rastrojos 
y tres mil cafetos nuevos, maderas de construcción, 
cercada con alambre y naturales, y linda: oriente, 
fincas de Felipe Oaitán y Juan Guillermo Haar, oc
cidente, Eduardo Haslam; norte, Juan Guillermo 
Haar; y sur, el mismo Haar. · 

Ejecuta el doctor Camilo Ro11lea a Juan Guiller-
mo H11r y Marra del Socorro Garcfa. 

Base del remate: treinta y do1 mil córdobas. 
Oyenae po•tur'll legale.. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, die· 

clocho Junio mil novecientos cincuenta y 1eis.-ju1· 
to Sandino 0.-jullo C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa veintiuno junio mil no• 
veciento1 cincuenta y eeia.-julio C. Mendoza, Srlo. · 

3 3 

Arto. 5o.-Previo a la afectación de la 
cuenta destinada para la instalación de la f á.
brica mencionada, la Sociedad Cooperativa 
Anónima de Cafeteros de Nicaragua somete· No. 9044 
rá a la aprobación del Ministerio de Econo· Cuatro tarde diez Julio entrante, remataráse me-
mfa una minuta detallada y razona"'a de las· jor poator, local eorbeterra Nica Americana, esta clu u dad, siguientes mueblea: una congeladora de alimen· 
inversiones que pretenda hacer, y manten· to• vertical marca Jordán, de veinticinco;pie1 cúbico, 
drá informado a ese Despacho de los pro· número cincuenta y cuatro mil quinlento1 ocho, 
gresos del proyecto. una maquinaria completa para refrigeración de ali-

mentos, compuesta de un cuarto frío, de madera, 
Arto. Oo.-Los impuestos a que se refiere con au \<cotana y puerta, que mide seis pie1 de !ar

el Arto. 7o. del citado Decreto Legislativo go, aels de ancho y ocho pica de alto, color amarl
No. 162, asf como cualesquiera otros ingre· llo, muca Marby, X·cuatro·clncuenta HB·ldo1 mil no 

f veciento11e1enta y 1lete,y de un Compresor de medio sos no especi icados en este Decreto, serán caballo de fuerza, marca General ¡Electric, número 
destinados.-.e,n primer lugar, por la Asocia· dos mil noveciento1 aesenta y siete, y de un gabine· 
ción Nacional de Cafeteros, o en su defecto fe de hierro para refrigeración y expendio <le 1oda, , 
por la Sociedad Cooperativa Anónima· de con su respectiva fuente, marca Ace, modelo sei1 

C-1ei1 O- de seis hoyos, con su correspondiente Cafeteros de Nicaragua, a cubrir las cuotas carbonatador, número un mil treinta ochenta y dos; 
que correspondan a la federación Cafetera un lava traetoa de_hierro con 1u1 correspondiente• 
de América (ffDECAME), y el saldo se inverti· tanques, marca Sanimac, color gria¡ una fuente de 
rá en los programas de desarrollo y fornen- hierro para expendio de refresco• número velntl-

d cuatro mil aei1clento1 cuarenta y dos¡ y un gablne-to e la industria nacional cafetera, a proba- te de hierro para refrigerar bebld11 color blanco, 
dos por ~I Poder Ejecutivo, . una máquina automática para fabricar helado1, co .. 
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lor blanco, con frente niquelado, con 1u reepectlvo 
gabinete y su romana de precisión, la máquina e1 
marca Gray Produc1, número serial treinta y cinco 
mil setecientos cuarenta y cuatro-trescientos cin
cuenta y cinco, modelo Tree e-cincuenta- veinte
veinte M- de la Casa Gry Produc Corp. Eata In· 
dustria ademáa comprende 1u1 acceaorloa e inatala· 
clonea. . 

Ejecuclón:;Oonzalo Everta contra Jorge Herrman. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

doa de la tarde, veintiocho Junio mil novecientos 
cincuenta y ael1-lln.eado1-contra-vale.-Enmen
dado1-Juzgado-Civll-Gonzalo- Ejecución.-Va· 
le.-franco H. Borgen.-Jo1é Alej. Salinas c., Srlo. 

3 3 
• 

• N9 9015 
Once de la maftana aei1 de Julio entran te, remata· 

ráse mejor postor, local este despacho, un automó· 
vil marca Dodge, color verde, tipo Coronel, mode 
lo 1951, motor número treaclento1 cuarenta y doa
cuarenta y cinco mil cuatroclentoa cuarenta y seis. 

Ejecución: Concepción Barquero Barberena con
tra Yolanda Parralee. 

DadG Juzgado Primero de lo Civil del Dlatrlto en 
Managua a 111 once de la mañana del veintisiete de 
junio de mil noveciento1 cincuenta y ael1.-R. E. 
fiallo1.-Canales-Srio. 

· Ea conforme 'con 1u original.-Alberto Canales 
C., Srio. 3 3 

No. 9048 

Diez de la mañana del día diez de julio del año 
•corriente, en este despacho, venderá1e al martillo, 

Jos algulentea bienee: una refrigeradora ruarca Oe· 
neta! Electric, un radio marc" Oeneral Electric, de 
tres bandas, y un juego de mueblea color café. 

Ejecución: Rosa Largaeapada va. Humberto Va
llecillo, por Cf 1,115.00 mir ciento quince córdobas. 

Dado en el Juzgado del Trabajo. Managua, vein 
tiuno de Junio de mil noveclentoa cincuenta y aels. 
-Oonulo Ocón Vela.-Ligia Salazar. 

3 2 
11 . 

N9 9016 

Cuatro tarde, viernea trece de Julio próximo, en 
este local, subastaráae en rmjor poator: finca urba
na en barrio San Antonio, eata ciudad, superficie: 
1ei1clent11 setenta y cinco varu cuadradas, cons
trucciones: quince varas caftón y ocho vartl media
guas, dentro lindero1: oriente, predio J9rge lcaza e 
llabel de Martínez; poniente, predio testamentaría 
Zacar!H Guerra; norte, predio Fernando Kattengell; 
1ur, call comedio predio de Petronlla Silva y José 
André• García Esplno1a. 

B11e: aetenta mil córdoba1. 
Ejecución: Compaftia Nacional de Seguroa de Ni· 

caragua va. El1a Murlllo de Mendleta. 
Dado Juzgado Segundo Civil del D11trito. Ma

nagua, Distrito Nacional, veintisiete Junio de mil 
noveclento1 cincuenta y sel1.-Franco. H. ·Borgen. 
-Jo1é Alej. Sallna1, Srio. 3 2 

No. 9017 
Diez de la mañana trece Julio ailo en curao, 1u

b11taráse mejor poator caaa y 1olar barrio Domin
gazo, esta ciudad, limltado1: oriente, lote doscien
tos sesenta y ael1; poniente, dosclento1 setenta y 
do1; norte, doscientos treinta y cinco; y sur, doacten 
tos aetenta y 1lete. 

Precio avalúo: seis mil córdoba•. 
Véndese juicio ejecutivo seguido por Rafael To

runo contra Berta l:1pino11 de Lezama. 
Oyense poaturaa legales. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto. Granada, velnticln· 

co de Junio de mil novecientoa cincuenta y ael1.-
franco J. Castillo O., Srlo. 3 2 

N9 9052 
Cuatro tarde nueve Julio próximamente entrante 

1ilbastaráae eate juzgado 1olar sito cerca kilómetro 
nueve, carretera norte esta ciudad, limitado: oriente, 
Juan López; poniente, Héctor Ortiz; norte, Silvestre 
Amador; aur, laolina Henriquez. 

Base: do1 mil córdob11. 
Oyense po1tura1. 
Ejecuta: Isabel de Zelaya a Concepción Chávez 

de Rivtra. _ 
Juzgado 29 Civil del Distrito.· Managua, veinti

nueve junio mil novecientos cincuenta y sei1.
Franco. H. Borgen.-José Alej. Salin11 C., Srlo. 

. . 3 2 

N9 9051 
Nueve antemerldian11 dieci•iete de Julio de mil 

novecientos cincuenta y seis, 1ubastará1e finca rús
tica como de ciento ochenta manzanas, comarca 
San Isidro, esta jurisdicción, limitada ad: oriente, 
juan B. Morales y Luis Aráuz; poniente, Tomás 
Aráuz; norte, Mariano Calero y Tomás Aráuz; y sur, 
Marcial Sequeira. 

Ejecuta: Nicolás Aráuz a Emellna Palaclo1, Ange· 
la, Graciela, jullán, Pedro Joaquín y Luis Jarquín 
Palacios. 

Avalúo: mil córdobaa. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinti

nueve de Junio de mil noveciento6' cincuenta y seis. 
-Consuelo Calero, Sria. 3 1 

, N9 9050 
Nueve antemeridianas trece Julio próximo, subas· 

taráse finca rústica El Saltillal, de cuatrocientas man 
zanaa de superficie, ubicada en El Sontolar, juris
dicción de MPtiguá1, departamento de Matagalpa, 
limitado: oriente, Alejandro Medina y David Segun· 
do López; poniente, Nicolás Siles y aucesorea de 
Lino Manzanarez, rfo Qulguasca comedio; norte, 
norte, Pedro Medina; sur, Pedro José Enríquez. 

Avalúo: mil córdob11. . 
. Ejecuta: Berta de Sequeira a Miguel. Angel Se-
que ira. _ 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinti
nueve de Junio de mil novecientos cincuenta ·y aei1. 
-Conauelo Calero, Srlo. 3 l 

N9 9049 • 
Nueve antemeridianas doce Julio prox1mo, su· 

bastaráse finca rústica, trucientas diez y 1ci1 man· 
zana1, comarca El Pedregal y Tagua, La Libertad, 
Chontales, limitada: oriente, Felipe Sequeira; po
niente, Calixto Rfoa; norte, Mateo Obando¡ sur, An
tonio Marfn y rfo Tagna. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: César Antonio R!os a Juan Manuel R!oa. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil. Boaco, 

veintinueve de Junio de mil novecientos cincuenta 
y 1el1.-Consuelo Calero, Sria. 3 1 

N9 9030 
Diez maftana trece de IJulio próximo, local este 

Juzgado, 1ub11taránae deruho1 hereditario• correa
pondiente a menores: AngelA Aminta, Denis Augus· 
to, Gloria Eaperanu del Carmen y Felipe Osbaldo 
Lezama Fernández, en la sucesión intestada su ma
dre Francisca Jilma Fernández, a solicitud 1u abue
la Ramona fernández. 

Base: do1 mil córdobas. . 
Oyenae poaturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintisiete 

de Junio de mil novecientos cincuenta y aels,-Fco. , 
J. Castillo G., Srio. 3 l 

N9 9060 
Once maflana veinte 'julio 1110 corrient.e, local es

te Juzgado, subutarbe mejor po1tor, finca rú1tlca 
•Ita en El Templ1que, jurisdicción pueblo San 
Dlonislo, este Departamento, de doscientas manza· 
d11 .cxten1lón, con potreros, corralee, ccrc11 de 
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alambre y ca11, lindante: oriente, Carmen Oarcí1; 
poniente, fil• Los Potreril101 y Macario Torrea; nor 
te, cerro El Zarzal y fila del Ocotalillo; y 1ur, que.' 
brada del Templ1qL1e, camino de Monte Verde y 
cerro del Oréj!'ano, 

Ejecuta: Helberto Malrena Larlo1 a Lula Zeledón 
Base del remate: un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, 

veintisiete Junio mtl novecientos cincuenta y 1el1.
Justo Sandino 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, veintiocho Junio mil 
novecientos cincuenta y sels.-Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 1 

Np 8984 

Diez mañana próximo nueve de julio subastarbe 
finca rústica ubicada Comarca Camusaaca, j1iri1dic-

. ción Villa Somoza, Departamento Chcmtale&, con· 
tiene quinientaa manzan11, cien de potreros, do1 de 
caña de azúcar, cuatro de chagüite, tres mil árboles 
de café, dos casu de habitación y árboles frutalea, 
limita: oriente, Abel Seq11eira y Candelarlo Chamo
rro Saballos; occidente, José Jirón; norte, Rafael Ji· 
tón y Eliseo Oband<'; y sur, Juan Oarcfa, Lino Dá 
vlla y Timoteo N:úñez. 

tjecuta: Jo1é Ángel Esteban Valdivia a José Vi· 
aitación Núftez. , 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyenae poaturas término legal. ... 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, velntinue 

ve de Junio de mil novecie_ntos cincuenta y ael1. -
Con1uelo Calero, Sria. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 8447 

Nicolás Zavala so!icití - Utulo supletorio rúltica 
El Chllamatillo, veinticinco manzanas; norte, Sabi· 
no l~lesiaa¡_ sur, Vicente Pérez; oriente y occidente, 
Ramón Lovo; rústica dos manzan11: norte, camino 
Valagüina-C1rretera Panamericana; sur y oriente, 
solicitante; occidente, Carretera Panamericana; ur· 
bana, casa solar, treintitrea varu cuadradaa, norte, 
Caaimlra Benavides; sur y occidente, aolicitante; 
oriente, Parroquia. 

Todo jurisdicción Valagüina. 
Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintitres de 

Abril de mil novecientos cincuenta y sels.-C. Nar· 
váez López.-0. lóp. Martfnez, Srio. 

E1 conforme.-0. López Martrnez, Srio. Juz¡ado 
Di1trlto. 3 3 

No. 8675 

Máximo Oarcfa, solicita tltulo supletorio, solar 
ubicado en San Vicente, uta jurisdicción, limita: 
oriente, José Rodrfguez Cárdenas¡ poniente, Ana 
Fuentes; norte, Marcos Qarcfa; sur, Manuel Balto· 
dan o. 

Oyense oposicionea término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Dirlamba, nueve 

febrero mil novecientos cincuenta y sei1.-A. So
lórzano Oómez.-Anfbal Outiérrez C., Srlo. 

E1 conforme.-Aníbal Outiérrez C., Srlo. 
3 3 

N9 8582 
Carlos Baca, solicita título 1upletorlo, ca11 1olar 

1ituados en Chichigalp1, barrio San Antonio; lin 
dante: norte, Carlos Sarria; sur, Ingenio San Anto· 
nio; oriente, Juana Mayorga; poniente, Alberto Me
dina; mide solar cuarentiseia varaa oriente a ponlen· 
te, cuarenticuatro norte a sur. 

Opóng11e. 
Jnzgado Civil Di1trlto. Chlíumdega, diecinueve 

Mayo mil noveclento1 cincuenta y sei1.-fr11mo R. 
Palacios U., Srlo. 3 3 

N9 8657 
Juana SanarrU1ia1 mayor de edad, ca11da, oficios 

domé1tlco1, este domicilio, 1ollclta muto supletorio 
dos fincas rú1ticu, una cuatro manzanH; otra doa 
manzanas, que forman un lote de seis manzanaa, en 
lugar denominado río Limón, eata jurisdicción; po· 
trero y rutrojo, cercu proplaa, limitado: oriente, 
norte y 1ur1 l'ernando Bricefto; poniente, francl1co 
Cerda camino enmedio. 

Quien ten¡a derecho op6ng11e. 
juzgado Civil del Distrito. Jinotepe, ocho Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y aela.-Leónidas Sin· 
chez, Srlo. 3 3 

Np 8358 

Irene Lanuza, solicita titulo supletorio, cua y 10-
lar Sauce, lindante: oriente, José Corretea; poniente, 
Pfo Palacios; norte, Rosalfa Arosteguf¡ norte, Mo
deato Zeta ya. 

lntereudo1 opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, cuatro de Abril 

de mil novecientos cincuenta y sels.-L. Valladares 
Medrano, Srio. . 3 3 

N9 8357 

Ro1& Degrande, solicita Ululo 1upldtorlo finca 
agricultura, cuarentlcinco manzanas exlenalón, al
tuada comarca La Carreta, jurisdicción Somotlllo, 
lindante: norte, Servando Ordóftez¡ 1ur1 Lucfo Con
trer11; oriente, Manuel Lagos¡ poniente, Manuel La· 
gos, contiene cau de madera. 

Opóngase. • 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, velntisels 

Abril mil novecientos cincuenta y seis.-Erasqio R. 
Palacloe U., Srio. 3 3 

Ng 8356 
Cruz Rfoa de Monterrey, aolicita titulo predio 

situado en Corinto, consiatente solar urbano, mi
diendo velntl1ei1 varaa al poniente, por veintinueve 
al oriente, contiene casa esquinera, lindante: norte, 
Ricardo Sáenz; sur, calle enmedlo Cancha de Bas
quet-Ball¡ oriente, Julio Amaya; poniente, Playa. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiaei1 

Abril mil novecientoe cincuenta y ael1.-Er11mo R. 
Palacios U., Sr_io. 3 3 

N9 8760 
Roaa Elmeralda Alegrfa de Castillo, solicita tftu

lo supletorio solar urbano situado Nandaime, ba
rrio San juatn, limitado solares: oriente, Esmeralda 
Rlvu; poniente, calle enmedlo, Ana Reyes; norte, 
Fr11ncisca Vanegas; 1ur, Santiago Alvarez. 

Quien pretenda derecho opóngase término. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco 

Abril mil noveclento1 cincuenta y seis.-Edmundo 
Matua M, Srio. 3 3 

No 8350 
Jo1é Francisco Moreno Blandón, solicita Ululo 1u

pl1torio 1olar y casa esta Villa, lindante: oriente, ca· 
sa Pedro Jiménez calle enmedlo; occidente, aolar 
Eulalia Ruiz; norte, Angela Blandón calle enmedlo; 
1ur, sucesores Teleaforo Jiménez. 

Oposición término. 
Dado Juzgado Local. Lll Trinidad, diez y siete 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y seis.-Jo1é M. 
Martlnez, Juez Local. 3 3 , 

N9 8825 
Amadeo Ouarte, 101icita titulo 1upletorlo, lote de 

terreno en comarca La Virgen, eata jurisdicción, de 
cincuenta manzan11 cabida, con esto• lindero•: 
oriente, La Vlr¡en y propiedad de Adán Torres; po· 
nlente, Amadeo Duarte¡ norte, Jo1é Cruz Bonilla; y 
sur, terreno• nacionales. 

Qulenea tengan derecho, opónganse término legal 
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Dado Juzgado de Di1trlto. Ssn Carlos, diez y 
ocho de Mayo de mil novcclcttto1 cincuenta y 1cl1. 
-H. Osorno fonscca.-Carlo1 Florea V., Srlo. 

E1 conforme. San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seli.-C. flores V., 
Srl~ 33 

MARCAS DE f ABRICA 
No. 8624 

Hunt fooJs, lnc., de Fullcrton, California, Eata
dos Unldo1 de . América, mediante Apodera.., 
do Henry Caldera Pallals, Agente <le Marcu de 
fábrica y Patcntea de Invención, de este domicilio, 
101icita registro eata marca de fábrica y Comercio: 

HUNT'S 
para: alimentos e ingredientes de alimentos, Inclu
yendo frutaa enlatadas, jugoa de trutaa cnlatadu, 
para fines alimenticios, pescado enlatado, mantcqui· 
lla de frutu, vinagre, café, te, frcau cnlatad11i¡ ve· 
¡zctales cnlatado1, jugos de vegetales enlatado• para 
fines alimcntlclo1, pescado de concha enlatado, fru
tas preecrvadas, aceitunas, 1iropes para la mc11, ao 
pas enlatadas, 1op11 de tonlatc cnlatadu, encurti
dos, aderezos de ensaladas, ,poataza preparada,• 
mantequilla de maní, frut11 secas, espagueti, hari
n11 para panquequea y. tortu, cereales para desayu 
no, preparaclonea para poatree, c1pecle1, alimento 
para tierno en lat11, nueces saladaa, aceite de olivo, 
polvo para hornear, popcorn en crudo, vegetales 
secos, macarrones y queso, frijoles con tocino en., 
)atados, y salsa de tomates, leche evaporada, queso 
rayado miel, extractos de sabores para alimentos, 
dulces cerczu congclad11, frutas, vegetales y pe.
cado, (clue 49). 

Oycnsc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. · Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novcclentoa cincuenta y seis. Año 
Jo1é Dolosc• Ettrada.-A. Borgc de la Rocha, 011· 
cial Mayor. 3 3 

\ 8623 
Thc Hoovcr Company, de North Chlcago, Ohio, 

Estados Unidos de América, mediante Apo
derado Henry Caldcra-Pallai1, Agente de Marc11 
de fábrica y Patentes de Invención, de cate domi
cilio, solicita regl1tro esta Marca de Fábrica y Co. 
merclo: 

HOOVER .. 
para: aparato•, máqutnu y suplcmcntoa eléctricos, 
incluyendo limpiadores de succión cléctrico1, plan
cha1 eléctricas, lampazos para pi1os1 motores cléc• 
trlco1, recipicnte1 eléctricos para colectar bisuras, 
cafetcr11 y mezcladores de alimento• eléctrico1, 
tostadore1 eléctricos, máquin11 de co1cr eléctri
cas y lavaplatos eléctrico•, (clase 24). 

Oyense oposicionc1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., 1lctc 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1cis. Afto 
Joaé Dolores Esirada.-A. Borgc de la Rocha, Ofl· 
clal·Mayor. 3 3 

M9 8622 
Seager, Evans & Co. Llmited, de Londre1, Ingla

terra, mediante apoderado Henry Caldera Pallale, 
A¡ente de Marca1 de fábrica y Patentca de Inven
ción, de cate domicilio, aollclta registro cita marca 
de fábrica y comercio: . 

SEAGERS 
para: Espíritus y cordiales (alcohóllcos), (clase 52). 

Oycnac oposiciones térinlno legal • 
. Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., siete 

de Mayo de mil noveclcntoa cincuenta y 1ci1. 
e 'ño José DolorCI Eatrad ... -A ... Borgc de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

N9 8768 
Mcrck & Co., !ne., de Rahway, New Jer~ey, Esta

dos Unido• de América, mediante Aapoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábri
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ALBUMISOL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéutcas 
e1pccialmcnte albúminas de suero, (Clase 9). 
• Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
e Año Jo1é Dolores Estrad ... -A. Borge de la Rocha 
Oficial Mayor. 3 2 

N9 8769 

Merck & Co., lnc., de Rahway, Ntw Jersey, Esta· 
dos Unidos de América, mediante Apoderado Hen
ry Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
rcgiatro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

HYDEL TRACIN . 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
especialmente Uha preparación conteniendo COnt
pUCltOI de hormonas y antibloticos, (Clase 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minilterio. de· Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y scis.-•Año 
José Dolores Estradll.-A. Boree de la Rocha Of , 
Mayor. 3 2 

N9 8770 
.Mcrck, & Co., lnc., de Rahway, New Jersey, Ea

tados Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente d~ Ma1cas de Fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

·HYPOBETA 
para: Preparaciones de vitaminas, (Clase 9). 

Oyense oposiciones término lega"I. 
Minl1tcrlo de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1el1.
cAfto )osé Dolores Eltrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Of. Mayor. . 3 2 

1 No. 8772 

Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New jersey, 
E1tado1 Unido1 de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de Fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de cate domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Vl-ROCHETTES 
para: Medicamentos, productos químicos para usos 
medicina lea e higiénicos, preparaciones farmacéutl. 
c11 y droga11 dcalnfcatantea y preparaciones dieté
tlco-medlcinalea, ( :.:iaac 9). 

Oycnsc oposiciones término legal. 
Minl1terio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novcciento1 cincuenta y seis.
e Año Jo1é Dolore1 Estrada•.-A. Borgc de la Rocha. 
Oficial Mayor. 3 2 

No. 8773 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New Jersey, 
E1tado1 Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri-

• 
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ca y Patente. de Invención, de est~ domicilio, 1011- caa y drog11, deslnfestante1 y preparaciones dietéll· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: co-medicinalea, (Cl11e 9). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1els.
para: Medicamentos. producto• químicos para UIOI cAftQ José Dolores E1trada•.-A. Borge de la Ro-
medlciales e higiénicos, preparaciones farmacéutl-1 cha, Oficial Mayor. • 3 2 

NOLUDARETAS 

No. 8625 

J. Reynolds Tobacco Compan:ir, 
de la ciudad de Wlnston- Salem, Esta
do de North Carolina, Estados Uni
dos de América, mediante Apodera
do Henry Caldera-Pailais, Agente de 
Marcn de fábrica y Patentes de Inven·. 
ción, de este domicilio, solitita registro 
esta marca de! fábrica y comercio: 
para: productoi de tabaco incluyendo 
cigarril1101, (clase 20). ' 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econor.da. Managua 

D. N., once de Mayo de mil novecien-
tos cincuenta y seis. •Afto José Dolo
res Estrada•.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 8716 

•' 

Roger Lacayo Terán & Cía. Ltda., de este domi· 
cilio, mediante Apoderado Sr. Samuel Gurdián, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes tde lnven· 
ción, del mismo domicilio, solicita registro ésta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: sueln de hule par_a ~alzado, (cine 1). 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Econqmía. Managua, D.N., vel_ntl
nueve de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y sei1. 
cAfto Jo1é Dolores Estrada•.-A. Borge de la Rocha 
Oficial Mayor. · 3 1 

N9 8717 

Roger Lacayo Terán & Cfa. Ltda., de este domi
cilio, medl1nte Apoderado Sr. Samuel Ourdián, 
Agente de Marca• de Pábrlca y Patente• de lnven· 

r • 
.J 

-~ -

SiH~nt 
--.... -·-

' . 
ción, del mismo domicilio, 1oliclta registro ésta 
Marca de Fabrica y ComerclC1: 

"ROL TER -PANTERA" 
par1: suelas de hule para calzado, (cine 1) 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. • 
· Ministerio de Economía. M1nagua, D. N., veln· 
tlnueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
sei1. cAfto Jo1é Dolore1 Eatrada.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8863 
David de Outlérrez. mayor de edad, casado, far· 

macéutlco y de cate domicilio, aollclta registro esta 
Marca de fábrica y Comertlo: 

... "T. P. H." 
para: Producto• medlclnaln y farmacéuticos, parti
cularmente preparacionn medicinales en forma de 
lociones, tinturu, talcoa, y unguento1, contra 101 
hongoa; excem11, plcazon e irritacionn de la piel, 
(clase 9). 
- Oyen1e opo1lclone1 término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 
de junio de mil noveclentoa cincuenta y ael1. cAilo 
Jo1é Dolorn E1trada•.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. • • 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8718. 

Leonor Oarda de E1trada, mayor de cincuenta 
afto1 d~ edad, viuda, de oficio• domé1tlco1 y de CI· 
te dom1clllo, 1oliclta venta ;de un lote de terreno 
ejidal, 1ltuado en la Comarca de Nejapa, con una / 
extensión de un mil do1clent11 cincuenta var11 cua· 
dradas, y e1tá comprendido dentro de los alguien· 
tea lindero•: oriente, lote de la aeilorlta Celia Casti
llo Matua¡ poniente, lote de dofta Virginia Simpson 
Elmer; norte, reato de la Quinta Angélica de la su
cesión de doi'la Angélica Ramírez de Argüello¡• y 
sur¡ reato de la mi1ma Quinta Angélica. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional a 101 

diecinueve d(11 del mea de Enero de mil nove-

1 
! 
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cienloa cincuenta y seis.- O. Rasko1ky, Ministro 
del Oiatrito Nacional.-S: Morales, Of. Mayor del 
n~ 32 

N9 8297 

Manuel Angulo Marenco, solicita arriendo lote 
terreno municipal, 1ituado El Cachltal, comarca 
Santa Rita, esta jurisdicción, de veinte y siete man
zanas y siete mil quinientu cuarenticuatro varas 
cuadradas extensión 1uperficial, esto• linderos: 
oriente y norte, Josefina lncer viuda de lncer; po
niente, José Mairena R; y sur, Carretera al Atlán
tico. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo térmno de 
ley. 

Secretarlo Alcatdra Municipal. • Teu1tepe, diez y 
seis de Abril de mil noveclento1 cincuenta y seis. 
cAi'lo Jo1é Dolores Estrada•.-José J. Castillo, Srlo. 

3 2 

.. N9 8728 

Jesús Sáuchez, mayor de edad, aoltera, oficios do· 
mésticos, 1oliclia concesión aolar situado noroeste 
esta ciudad, treinta var11 largo, diez y eel1 ancho, 
limitado: norte, Félix Canales; sur, Canuta Oonzá
lez; oriente, Luisa Peralta; occidente, Maria López. 

Qui@n cré11e derecho, opóngase. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, veintinueve Mayo 

mil novecientos cincuenta y sel•·-'· Fiallo1.-Ju1n 
A. Aguilerá, Srio. 3 2 

N9 8727 . 

todos 101 Accionlltu de la cCompaiira Nacional de 
Pr.oductorea de Leche, Sociedad Anónima., para la 
Junta General Ordinaria que 1e efectuará a 111 cua
tro de la larde del dfa Lunes 16 de Julio, en el edi
ficio de la Planta Pasteurizadora. 

En e11 A11mblea se leerá el Informe del desarro
llo del negocio durante el período del 19 de Enero 
al 30 de Junio de 1956. 

Cía. Nacional de Productores de Leche, S. A. 
ANDRfS LAROAESPADA 

Srlo. de la Junta Directiva. 
3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 9053 

Lucila Oonzález, solicita decláresele he
redera bienes de su madre Sara Oonzález de 
Contrera, · consistente finca urbana, situada 
en el Barrio San José Oriental de esta ciu· 
dad, limitada: oriente, Leónidas Quin ter o; 
poniente, predio de Manuel Cuadra; norte, 
calle enmedio, Olilia Pineda viuda de Oue-. 
rrero; ·y sur, la misma St!fiora viuda de Gue-
rrero. , 

Oyese oposición legal.· · 
Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del 

Oistrito.-Managua, veintinueve &de junio de 
mil novecientos cincuenta y se s.--franco . 
H."Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

l 
Luisa de Pl'!ralta, mayor de edad, casada, oficloé 

doméatico1, solicita concesión solar situado noroes
te esta ciudad, treinta varas norte a 1ur, diez y seis 
varaa ancho, limitado: norte, Félix Canales; 1ur, ca-
H 1olar. Canuta Oonzález; oriente, cua y solar Mar· N9 9064 
celo Viscay; occidente, solar denunciado Jesús Sán· . f clip a Ordónez v. de Osorio, juan, Bautis· 
chez. ta, Maria de Jesús, Melitina,· Antonia, Cándi· 

Quien se crea con derecho opóngase término ley. d R I E A 
Alcaldfa Municipal. Somoto, veintinueve Mayo a osa fa, milia, dtla, Mercedes Y Adán 

mil novecientos cincuenta y seia.-E. Flallo1.-Juan Osorio Ordóftez, solicitan ser declarados he· 
A.- Agullera, Srio. 3 2 rederos ab intesta tos. -Bienes, derechos y 

· - acciones a su muerte · dejó Antonio Osario 
N9 8426 C 

Roberto Oarce Ortiz, mayor de edad, 1oltero, za- ruz. 
patero y de este domicilio. aoliclta venta lote terre- Interesados opóngase. 
no ejida~ situado eat;1 ciudad al aur·este, desmem- Dado Juzgado Unico Distrito.rSomoto, 
brado frnca de!1om1nada San .Carlos, mide ciento 1 Mayo treinta mil novecientos cincuentiseis. 
ochenta var11, lindando as!: norte, terreno• 1ociedad N á Ló ' O Ló · 
Manuel J. Rlguero & Co. Ltda, ullejón privado en· arv ez pez.- · P· Martfnez, Sno. 
medio, sur, oriente y occidente, los del sei'lor Ma- · 1 
nuel José Riguero. 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintisiete dfaa del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Raakosky, Ministro del Olatrl· 
to Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. · 3 2 

CITACIONES 
N9 9012 .. 

En.mi calidad de Secretarlo de la Junta Directiva 
de la Sociedad Fraccion1dora de Terrenos, S. A., 
me permito citar a Ud. como 1oclt'-de la dicha So· 
cledad, para que aal1ta a la reunión ordinaria de la 
Junta General de Accioni1tas, que se celebrará en 
esta ciudad, en la oficina de la nominada Compa· 
ilfa, 1ituada en la casa N9 512, de la Avenida Cen· 
tral, a Ju siete de la noche del dfa 1ábado 14 de Ju· 
lio de 1956. 

Managua, D.N., 28 de Junio de 1956. 
• • Ed. Conrado Vado 

·· · Srlo. 3 2 
.. -

N9 9367 
Por resolución de la Junta Directiva y de acuer

. • do con el arlfculo 23 de nueatro1 f1tatuto1, clt11e a 

N9 9057 
Sixta Aliclt Oómez Sánchez, unión her

mana Salvadora Sánchez, solicitan declára
seles únicas y universales herederas, de to· 
dos bienes, derechos y acciones quedados 
muerte su difunto padre don francisco Sán· 
chez Oómez o Oómez Sánchez. 

Opóngase· legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vein· 

tiocho junfo mil novecientos cincuentiseis.
Erasmo R. Palacios U., Srio. • 

1 

N9 9063 
Oenaro, Teodoro, Agapito, Dionisia y 

Cresencia Outiérrez, solicitan ser declarados 
herederos ab-intestatos, bienes, derechos, 
acciones a su muerte dejó lgnacia Outiérrez. 
Rústica Palacagüina. · 

Interesados opónganse . 
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Dado juzgado Distrito.-Somoto, Mayo ce dfas, comparezca al local de estt> Juzgado 
treinta, mil novecientos cincuentiseis.-Nar- a defenderse en la causa criminal que se le 
váez López.-0. Lóp. Martfnez, Srio. 

1
• sigue por ser autor del delito de lesiones en 

- . la persona de Teleforo Guzmán Mena; bajo 
Es conforme.-Ma. Teresa Ponce R., Sria. los apercibimientos de declararlo rebelde, 

1 1 elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
-..-=-==-==---~======---=cs:== fensor de oficio, si no comparece. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
Se recuerda a las autoridades la obliga-

N9 185 ción en que están de capturara dicho delin· 
Por segunda y última vez cito y emplazo · cuente y a los particulares la de denunciar 

a los procesados Pedro Roque y Marcos el lugar donde se oculta . 
Mendoza, ambos de El Sauce, para que 
dentro dertérmino de quince dfas co.mparez· Dado en el juzgado de Distrito para lo 
can a este Despacho a defenderse en la cau· Civil y para lo Criminal por Ministerio de 
sa que se le sigue por el delito de lesiones ley. Masaya veintiseis de Junio de mif no
en Enrique Ramírez Valverde, mayor de e· vecientos cincuenta y seis.-Juan Huembes 
dad, casado, agricultor, del domicilio de El Y Huembes, Juez Civil del Distrito y de lo 
Sauce, bajo apercibimiento de someter la Criminal por la Ley.-Raúl Gonzátez Pena, 
causa al Tribunal de jurados y que la sen· Srio. 
tencia que en sus contra recaiga surta los 
mismos electos que si estuviesen presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción de capturarlos y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito del C_r.i· 
men a los veintitres dias de Junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.-Ramiro Grane
ra Padilla D., Srio. 

1 

-· N9 186 
Por primera ve'I! cito y emplazo al proce· 

sado Elf Oviedo Pérez, de este domicilio y 
demás generales ignoradas para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue como autor del delito 
de lesiones cometido en la persona de Anto
nio Valle Valle, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio, bajo aperci· 
bimlentos de elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no lo veri
fica. 

• 
Se recuerda a las autoridades ds la obliga· 

ción en que están de capturar- a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

1 

LA G A C .E T A. • 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 días, excepto los festivo• 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suacripclón 
Para la República: 

Número del día 4 0.20 . Por trimestre .• 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mes • • • • • • e 5.00 Por ano . • • • . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USJ 6.00 
Por ai'lo • • • e 11.00 

1 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta trea Inserciones. 

Por la publicación de avlso1, edicto•, carteles 
y demb documento• que .1e publiquen de cualquier 
clueque sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de IH primeras cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de las excedentes; 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcacione1 siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, seaenta córdobas, la primera vez 
IH 1lgulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Loa pago• anteriores aerán hechos por medio de 
Distrito de Chinandega, a los veinte Y seis boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
días del mes de Junio de mil novecientos la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cincuenta y ~is.-Rigoberto Palma Gueva· ceta., Y en las demá1 partea de la República en las 

· · ¡ d ¡ D" · M' I Administracionea de Rent11 o Agencias Fiscales, 1¡ 
ra, Juez de lo Crimma e 1stnto.- 1gue 1i 1e tratara de edictos, aviaos-o carteles cuyo valor 
A. Trana h., Srio. . ae calcula por palabras, y en las Admlniltraclónea 

1 de Rentaa en 101 demás ca101. 
Adquirida por el interesado la boleta única de 

l 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
cartelea loa remitirá junto con la boleta a la 9irec
ción de •La Gaceta. para au debida publicación 

Por primera vez cito y emplazo al proce-·¡ •iempre que la boleta esté de acuerdo ~on la ~~rifa. 
. d En otro1 caso1, el Interesado preaentara o rem1t1rá a 

sado Antonio Rodrf guez, de cali a des con· la Dirección de e La Gaceta• la publicación que de-
signadas en autos, para que dentro de quin· 1Jea hacer acompaftada de la boleta respectiva. • · 
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